
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

RESOLUCION DE ALCALDIA
No. -2023-A-MPSM

Tarapoto, 03 de enero de 2023

o^udum NO. 028-2023-A-MPSM de J * .  03/02«C23, Í .
—  de Contratado

A d m i n i s t r a t i v o  de Servicios CAS, inmerso en el Decreto Legislativo No. 1057.

CONSIDERANDO. . 77Q 7-, . n rp á n ic a  d e  M u n ic ip a lid a d e s , se ñ a la  que ios

v a p ro p u e sta  de e s te  a lo s d e m á s  fu n d o n a n o s  d e c o r t e d a s ¡f ic a c ló n  de l p e rso n a l de l

S ^ “S S S = i = K

1057- oue señala lo siguiente: "De conformidad con lo dispuesto en la Primera Disposición Complementaria Final de 
la l PV No 29849 la contratación directa de funcionarios, empleados de confianza y personal directivo superio p 
l ,  la m e T a lo  los alean es del régimen especial CAS, sin la necesidad de que exista previamente un concurso 

S  de S ito s 5, pero teniendo en consideracldn que ,a plata a ocuparse: este: contenpdt■ necesanameme en I 
r  n H m  n ara  Asienación de Personal (CAP), CAP Provisional o Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE, respe 
no centa e S u e  la Ley Marco del Empleo Público y la Ley del Servicio Civil establecen para dichas categorías; 
Que la contratación y/o designación de funcionarios, directivos y empleados para desempeñar cargos de confianza 

/  en el régimen especial CAS, implica una especial relación de sujeción basada esencialmente en ella (confianza),
m a l p s  otoreada por decisión exclusiva del empleador; _ rnn(i,
Oue la contratación o designación de funcionarios, directivos y empleados para desempeñar cargos de confian 
esté exenta^£  T a s c a s  de duración de, contrato, procedimiento, causa, de suspensión o extinción reguladas por

Nl7 e T r e nt¡eroPdeeCI?a confianza en el régimen especial CAS traerá como consecuencia la extinción del contrato oja 
Ainaíización de la designación efectuada por resolución, decisión que en modo alguno no implica desp
_ Jrarbitrario o de similares características; fi . , p . No 77972

^ Ü Ü S ^ ^ P o r  lo expuesto, estando a estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que nos
orgánica de Municipalidades.

m in n n P R lM E R O  -  DESIGNAR al Ing. Civil SALOMON GUERRA GUERRA, a partir del 03 de enero del 2023 en el 
^ S “ de Sub Gerente d í Ejecución y Supervisión de Obras de ,a
Martin -  Tarapoto, bajo el Régimen de Contratación Administrativo de Servicios (CAS), regulado por 
Legislativo No. 1057.



1 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
| DE SAN MARTÍN

ARTICULO SEGUNDO. Encargar a la Gerencia Municipal y a la Unidad Funcional de la Oficina de Personal el 
cumplimiento de la presente Resolución de acuerdo a los lineamientos Decreto Legislativo No. 1057 y su 
Reglamento.
ARTICULO TERCERO. Notificar la presente Resolución a las Instancias administrativas pertinentes y a las 
interesadas para los fines pertinentes.
ARTICULO CUARTO. Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad 
Provincial de San Martin- Tarapoto.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE

LLPP/MPSM-T
AACP/OP.
Hada.
C.c.
GM.
SG.
OP.
Archivo.


